
de 08:30 a 14:30 horas, así como, los martes y jueves
en horario de tarde de 16:30 a 19:30 horas. En la oficina
de las Casas Consistoriales sitas en la calle Leopoldo
Matos, s/n, los jueves, en horario de 09:00 a 13:00
horas. Los pagos que se efectúen en las oficinas
municipales indicadas podrán realizarse mediante
tarjeta bancaria o mediante cheque bancario conformado
a favor del Ayuntamiento.

• Domiciliación bancaria. Cuando los sujetos pasivos
hayan domiciliado el pago de las liquidaciones del
impuesto el mismo se realizará mediante cargo en la
cuenta bancaria que hayan designado.

Vencido el plazo de ingreso en período voluntario,
dará inicio el período ejecutivo exigiéndose las deudas
por el procedimiento de apremio con la aplicación de
los recargos, intereses de demora y costas que, en su
caso, correspondan, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria.

ADVERTENCIA: El presente anuncio tiene los
efectos de notificación colectiva, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de
17 diciembre, General Tributaria, entendiéndose
realizada la notificación el día en que termina la
exposición al público de los padrones.

En Santa Lucía de Tirajana, a dieciocho de agosto
de dos mil veintidós.

EL CONCEJAL DELEGADO DE GESTIÓN,
RECAUDACIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA (P.D.
Decreto número 8035/2021 de 15 de octubre).

187.037

ANUNCIO

2.469

Tengo bien a comunicarle que con fecha 2 de
septiembre de 2022, se ha dictado por el Alcalde-
Presidente, el Decreto número 5490, cuyo tenor literal
es el siguiente: 

“DECRETO

Visto el expediente tramitado en relación a la
Modificación de la Oferta de Empleo Público
Extraordinaria para el año 2022.

Visto informe de la jefatura de Recursos Humanos
de fecha 18 de mayo de 2022 cuyo tenor literal es el
siguiente: 

“INFORME CON PROPUSESTA DE
RESOLUCIÓN: MODIFICACIÓN OFERTA
PÚBLICA EXTRAORDINARIA DE
ESTABILIZACIÓN PARA EL AÑO 2022 DEL
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA.

De conformidad con lo establecido en el artículo
175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, se emite el presente Informe Propuesta, con
base en los siguientes: 

HECHOS

PRIMERO. Que con fecha de 2 de mayo de 2022
se emite Providencia por el Concejal Delegado de
Recursos Humanos, cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Visto que con fecha 29 de diciembre de 2021 se
publicó en el Boletín Oficial del Estado número 312
la “Ley 20/2021 de 28 de diciembre de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en
el Empleo Público”, normativa especial de obligado
cumplimiento para esta Administración. DISPONGO
Que por el Servicio de Recursos Humanos se inicie
el correspondiente Expediente Administrativo para la
aprobación de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
para el año 2022, de conformidad con lo dispuesto
en la Ley 20/2021 de 28 de diciembre de Medidas
Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en
el Empleo Público. (…)”

SEGUNDO. Con el objeto de debatir la propuesta
de OPE Extraordinaria de Estabilización 2022 planteada
por la Administración y los sindicatos, se celebraron
reuniones de la Mesa General de Negociación los días
13 y 18 de mayo de 2022, en la que se han debatido
ampliamente las propuestas presentadas. 

Con fecha 18 de mayo de 2022 se adoptó por la MGN
Acuerdo para la Aprobación de la OPE Extraordinaria
de Estabilización 2022 del Ayuntamiento de Santa Lucía,
incorporándose el correspondiente certificado del
acuerdo al expediente administrativo.

TERCERO: Mediante Decreto de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Santa Lucía de
Tirajana, número 3395 de fecha 23 de mayo de 2022,
se aprueba la Oferta de Empleo Público Extraordinaria
del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana para 2022,
cuyo desglose es el siguiente: 
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a.1) Plazas desempeñadas por personal funcionario interino

            9382 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022



Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022 9383



            9384 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022



Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022 9385



            9386 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022



Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022 9387



            9388 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022



Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022 9389



            9390 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022



Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022 9391



            9392 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022



Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022 9393



            9394 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022



Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022 9395



CUARTO: Mediante informe de la Intervención General de fecha 19/05/2022, se informa de manera favorable
la aprobación de la OPE para la Estabilización del Empleo Temporal.

QUINTO: En el Boletín Oficial de la provincia número 64 de 30 de mayo de 2022, se publica la Oferta de
Empleo Público Extraordinaria del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana para 2022, de conformidad con
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo
Público, en los siguientes términos:

“OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA 2022

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo Escala / Subesc / Clase Denominación Nº Acceso

A2 Adm Esp / Técnica / Sup ARQUITECTO TECNICO 1 Art. 2.1
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C2 Adm Gral / Auxiliar AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 Art. 2.1

A2 Adm Esp / Técnica / Media EDUCADOR SOCIAL 1 Art. 2.1

A1 Adm Esp / Técnica / Sup INGENIERO IND. SUPERIOR 1 Art. 2.1

A1 Adm Gral / Técnica TÉCNICO ADM. GENERAL 1 Art. 2.1

A2 Adm Gral / Gestión TECNICO DE GESTION 1 Art. 2.1

A2 Adm Esp / Técnica TRABAJADOR SOCIAL 2 Art. 2.1

A1 Adm Esp / Técnica / Sup ARQUITECTO 3 D.A. Sexta

A2 Adm Esp / Técnica / Med ARQUITECTO TÉCNICO 1 D.A. Sexta

C2 Adm Gral / Auxiliar AUXILIAR ADMINISTRATIVO 8 D.A. Sexta

C2 Adm Gral / Auxiliar AUXILIAR ARCHIVO 1 D.A. Sexta

C1 Adm Esp / Técnica / Aux DELINEANTE 2 D.A. Sexta

A2 Adm Gral / Gestión GESTOR DE SUBVENCIONES 1 D.A. Sexta

A2 Adm Esp / Técnica / Med GRADUADO SOCIAL 1 D.A. Sexta

A1 Adm Esp / Técnica / Sup INGENIERO IND. SUP. 1 D.A. Sexta

A1 Adm Gral / Técnica LETRADO ASESOR JURÍDICO 3 D.A. Sexta

A1 Adm Esp / Técnica / Sup PSICÓLOGO/A 2 D.A. Sexta

A1 Adm Gral / Técnica TÉCNICO ADMN. GENERAL 1 D.A. Sexta

C1 Adm Esp / Técnica / Aux TEC. ESPEC. INFORMÁT. 2 D.A. Sexta

A2 Adm Esp / Técnica / Med TECN. PREV. RIESGOS LAB 1 D.A. Sexta

A1 Adm Esp / Técnica / Sup TECNICO SUP. SALUD PCA 1 D.A. Sexta

A2 Adm Esp / Técnica / Med TRABAJADOR SOCIAL 2 D.A. Sexta

C2 Adm Gral / Auxiliar AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 D.A. Octava

PERSONAL LABORAL

Grupo Denominación de la plaza Nº Acceso

A1 AGENTE IGUALDAD OPORT. 1 Art. 2.1

C2 ASISTENTE DOMICILIARIO 1 Art. 2.1

C2 AUXILIAR ENFERM. GERIÁTRICO 1 Art. 2.1

E CELADOR VIGILANTE COLEGIOS 2 Art. 2.1

E CELADORA 1 Art. 2.1

C2 MONITOR DE SERVICIO A LA COMUN 1 Art. 2.1

C2 OFICIAL CARPINTERO METALICO 2 Art. 2.1

A1 PSICÓLOGO/A 1 Art. 2.1

A1 ABOGADO/A 1 D.A. Sexta

A1 AGENTE IGUALDAD OPORT. 1 D.A. Sexta

C2 ALMACENERO 1 D.A. Sexta
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C2 ANIMADOR/A GERIÁTRICO/A 1 D.A. Sexta

C2 ANIMADOR/A SOCIOCULTURAL 1 D.A. Sexta

A2 ARQUITECTO TÉCNICO 1 D.A. Sexta

C2 ASISTENTE DOMICILIARIO 8 D.A. Sexta

C2 AUX.COORD.VOLUNT. PROTEC.CIVIL 1 D.A. Sexta

C2 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5 D.A. Sexta

C2 AUXILIAR ENFERMERIA GERIATRICA 5 D.A. Sexta

C2 AUXILIAR INFORMATICO 1 D.A. Sexta

E AYTE. JEFE EQUIPO JARDINERIA 1 D.A. Sexta

E AYUDANTE MECÁNICO 1 D.A. Sexta

C2 CAPATAZ AGRICOLA 1 D.A. Sexta

E CELADOR VIGILANTE COLEGIOS 3 D.A. Sexta

E CELADOR/A 2 D.A. Sexta

C1 COORDINADOR/A DE PISO TUTELADO 1 D.A. Sexta

C2 CUIDADOR GERIATRICO 1 D.A. Sexta

C2 CUIDADOR/A 2 D.A. Sexta

C2 CUIDADOR/AENFERMOS MENTALES 3 D.A. Sexta

A2 EDUCADOR/A DE FAMILIA 3 D.A. Sexta

C2 EDUCADORA 2 D.A. Sexta

C2 ENCARGADO JEFE EQUIPO PODA 1 D.A. Sexta

C2 ENCARGADO OBRAS 1 D.A. Sexta

A1 FARMACEUTICO/A 1 D.A. Sexta

C2 FONTANERO JARDINERIA 1 D.A. Sexta

A2 ING. TEC. INDUST. PREV. RIESGOS L 1 D.A. Sexta

A1 LETRADO ASESOR JURIDICO 1 D.A. Sexta

E LIMPIADORA OFICINAS 1 D.A. Sexta

A2 MAESTRO/A EDUCACION PRIMARIA 1 D.A. Sexta

E MANTENEDOR REP. MOBIL. URBANO 1 D.A. Sexta

A1 MEDICO/A 1 D.A. Sexta

C2 MONIT.SERV.COMUN-MONIT.EMPLEO 1 D.A. Sexta

C2 MONITOR GERIATRICO/A 1 D.A. Sexta

C2 MONITOR INTEGRADOR/A SOCIAL 2 D.A. Sexta

C2 MONITOR/A 3 D.A. Sexta

C2 MONITOR/A DEPORTIVO 1 D.A. Sexta

            9398 Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas. Número 110, lunes 12 de septiembre de 2022



C2 MONITOR/A SERV.COMUNIDAD 11 D.A. Sexta

C2 MONITORA DE DANZA 1 D.A. Sexta

C2 MONITOR-A//EDUCADOR-A 5 D.A. Sexta

C2 OF. MANTEN. INSTALAC. VARIAS 1 D.A. Sexta

C2 OF.MANTENIMIENTO PATRIM.ESCULT 1 D.A. Sexta

C2 OFICIAL ALBAÑIL 4 D.A. Sexta

C2 OFICIAL CARPINTERO MADERA 1 D.A. Sexta

C2 OFICIAL CARPINTERO METALICO 1 D.A. Sexta

C2 OFICIAL CONDUCTOR 4 D.A. Sexta

C2 OFICIAL FONTANERO 1 D.A. Sexta

C2 OFICIAL JARDINERO 8 D.A. Sexta

C2 OFICIAL PINTOR 1 D.A. Sexta

C2 OFICIAL PINTOR VIAS PUBLICAS 1 D.A. Sexta

C2 OFICIAL PODADOR PALMERO 1 D.A. Sexta

C2 OFICIAL SOLDADOR 1 D.A. Sexta

C2 OFICIAL TRACTORÍSTA 1 D.A. Sexta

A1 PEDAGOGO/A 1 D.A. Sexta

E PEÓN 12 D.A. Sexta

E PEÓN DISTRIBUCIÓN 1 D.A. Sexta

E PEÓN JADINERÍA 15 D.A. Sexta

E PEON PINTOR DE VIAS PBLICAS. 1 D.A. Sexta

A1 PSICOLOGO/A 9 D.A. Sexta

C2 SUPERVISORA SERVICIO LIMPIEZA 1 D.A. Sexta

A1 TÉCNICO AGENTE DESARROLLO LOCAL 2 D.A. Sexta

C1 TÉCNICO/A DE MEDIO AMBIENTE 1 D.A. Sexta

A2 TECNICO EN CRIMINOLOGÍA 1 D.A. Sexta

C1 TECNICO ESPECIALISTA LABORATORIO 1 D.A. Sexta

A2 TÉCNICO INFORM TURISTICA 1 D.A. Sexta

A2 TERAPEUTA OCUPAC. 1 D.A. Sexta

A2 TRABAJADOR/A SOCIAL 12 D.A. Sexta

A1 VETERINARIO/A 1 D.A. Sexta

C2 MONITOR DE SERVICIO A LA COMUN 1 D.A. Octava

A1 TECNICO SUPERIOR DE DEPORTES 1 D.A. Octava

A2 TRABAJADOR/A SOCIAL 1 D.A. Octava”
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I. LEGISLACIÓN APLICABLE

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (en adelante LRBRL).

- Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público (en adelante TREBEP).

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. (En adelante TR781/86)

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo
Público.

- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo de 2007, para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres.

- L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, la
cual deroga la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre sin perjuicio de lo previsto en la Disposición Adicional
Decimocuarta y en la Disposición Transitoria Cuarta.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

-  Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios
de Administración Local.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERO: Como se desprende de la información contenida en los párrafos anteriores se cometió un error,
el cual consiste en la diferencia entre las plazas aprobadas mediante Decreto y las finalmente publicadas, o dicho
de otro modo, en el Decreto número 3395 de fecha 23 de mayo de 2022 se resolvió proceder a dar estabilidad
a un total de 225 plazas y sin embargo en la OPE figuran únicamente publicadas 221 plazas.

Tras el examen de la documentación se detecta que los errores cometidos fueron los siguientes:

1º. En el Decreto figuran 9 plazas a estabilizar con la categoría de “ASISTENTE DOMICILIARIO”, sin embargo
en la OPE figuran 8 plazas.

2º. En Decreto figuran 3 plazas con la categoría de “AGENTE DE DESARROLLO LOCAL” y en la OPE no
aparece ninguna plaza publicada.

No obstante para una mejor aclaración se adjunta el siguiente cuadro:

CATEGORIA / PLAZA DECRETO OPE

Asistente domiciliario 9 8

Agente de desarrollo Local 3 0

SEGUNDO: Mediante acuerdo plenario celebrado en sesión extraordinaria el día diecinueve de noviembre
de 2007 se adoptó entre otros el siguiente acuerdo: “Aprobación inicial, si procede, de la propuesta de
Modificación de la Plantilla Orgánica del Personal Funcionario (de Carrera y de Confianza) y de la Plantilla
Orgánica del Personal Laboral para el año 2008, así como de la Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo”
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en esta sesión se acordó incluir una plaza de Oficial Albañil, en el Plan de Consolidación de Empleo Temporal
si bien por un error de transcripción en la RPT se incluyó como Oficial de Jardinería. En la Oferta de Empleo
Púbico por la que se pretende estabilizar la plaza se cometió un error, y figura como “Oficial Jardinero”. Por lo
que se propone, la modificación de la OPE cambiando la denominación de Oficial Jardinero a Oficial Albañil,
así como modificar la OPE, ES DECIR Donde dice OFICIAL JARDINERO debe decir OFICIAL ALBAÑIL,
(plaza número 2305 y puesto 2431)

El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (en adelante, LPACAP), regula la rectificación de errores en los actos administrativos,
estableciendo que:

«Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia
de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos».

De una simple lectura se entiende que la rectificación de errores no es un procedimiento que permita modificar
sustancialmente un acto administrativo, sino simplemente rectificar la existencia de un error material o de hecho,
considerándose como tales los meros errores accidentales, indiscutibles e independientes de cualquier opinión,
criterio, calificación o interpretación de normas jurídicas.

Por tanto, según la jurisprudencia, para proceder a la rectificación de errores deben cumplirse los siguientes
requisitos:

1. Que se trate de simples equivocaciones elementales de nombres, fechas, operaciones aritméticas o
transcripciones de documentos.

2. Que el error se aprecie teniendo en cuenta exclusivamente los datos del expediente administrativo en el que
se advierte.

3. Que el error sea patente y claro, sin necesidad de acudir a interpretaciones de normas jurídicas aplicables.
Así queda excluido de su ámbito todo lo que se refiera a cuestiones de derecho, diferenciándose entre error de
hecho y error de derecho en tanto que el error material o de hecho se caracteriza por ser claro, manifiesto e
indiscutible, implicando, por sí solo, la evidencia del mismo sin necesidad de mayores razonamientos ni
interpretaciones.

4. Que no suponga la revisión de oficio de actos administrativos firmes y consentidos.

5. Que el contenido del acto rectificado se ha de mantener en su esencia sin que se produzca una alteración
fundamental en el sentido del acto.

6. Que no padezca la subsistencia del acto administrativo, es decir, que no se genere la anulación o revocación
del mismo, en cuanto creador de derechos subjetivos, produciéndose uno nuevo sobre bases diferentes y sin las
debidas garantías para el afectado, pues el acto administrativo rectificador ha de mostrar idéntico contenido dispositivo,
sustantivo y resolutorio que el acto rectificado, sin que pueda la administración, so pretexto de su potestad rectificatoria
de oficio, encubrir una autentica revisión, porque ello entrañaría un fraude de Ley constitutivo de desviación
de poder.

7. Que se aplique con un hondo criterio restrictivo.

8. Que, dado que el acto corregido va a subsistir, la corrección de errores no está sometida a plazo,
prescindiéndose de grandes formalidades, pudiendo iniciarse de oficio o a instancia de parte, y cuando se inicie
de oficio o existan terceros afectados y sólo se incoe por uno de ellos, habrá que dar trámite de audiencia.”
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A la vista de todo cuando antecede, y entendiendo en base a las consideraciones jurídicas expuestas, que se
trataron de simples errores materiales, se PROPONE: 

PRIMERO: MODIFICAR la vigente OPE para el proceso de estabilización del año 2022 y DONDE DICE
“ofertar 8 plazas de Asistente Domiciliario” en realidad DEBE DECIR “9 plazas de Asistente Domiciliario.

SEGUNDO: MODIFICAR la vigente OPE incluyendo 3 plazas con la categoría de “AGENTE DE DESARROLLO
LOCAL”, escala de la Administración General, grupo A2, Acceso: artículo 2.1 de la Ley 20/2021

TERCERO: MODIFICAR la OPE y donde dice OFICIAL JARDINERO en realidad debe decir OFICIAL
ALBAÑIL, (plaza número 2305 y puesto 2431).

CUARTO: PUBLICAR una vez aprobada la modificación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

QUINTO: REMITIR el acuerdo que se adopte a la Administración General del Estado y a la Dirección General
de Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.”

SEGUNDO: Con fecha 29 de agosto de 2022 se emite informe de fiscalización previa favorable por la
Intervención Municipal de Fondos en relación a la propuesta de Modificación de la OPE Extraordinaria para
la Estabilización.

En virtud de cuanto antecede, teniendo en cuenta la normativa referenciada y la de general y pertinente aplicación,
y de conformidad con el Informe Propuesta emitido por la Jefatura de Servicio de Recursos Humanos y
Organización, en uso de las facultades conferidas por la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, especialmente por el artículo 21, modificada por Ley 57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, esta Alcaldía - Presidencia HA RESUELTO:

PRIMERO: MODIFICAR la vigente OPE Extraordinaria de Estabilización año 2022, publicada en el BOP
número 64 de 30 de mayo de 2022, en la forma que sigue: 

1. Incluir una plaza más en la categoría de “ASISTENTE DOMICILIARIO”, de forma que: 

Donde dice: “Ofertar 8 plazas de Asistente Domiciliario” 

Debe decir: “Ofertar 9 plazas de Asistentes Domiciliario”. 

2. Incluir tres plazas en la categoría de “AGENTE DE DESARROLLO LOCAL” escala de la Administración
General, grupo A2, Acceso: artículo 2.1 de la Ley 20/2021. 

3. Modificar la mención efectuada a la plaza denominada “Oficial Jardinero” (plaza número 2035 y puesto
2431) de forma que: 

Donde dice: “Oficial Jardinero” 

Debe decir: “Oficial Albañil”. 

SEGUNDO: PUBLICAR la modificación de la OPE Extraordinaria para la Estabilización del Personal en el
Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

QUINTO: REMITIR la resolución de la modificación de la OPE que se adopte a la Administración General
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del Estado y a la Dirección General de Función Pública del Gobierno de Canarias, a los efectos de lo establecido
en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.”

En Santa Lucía de Tirajana, a dos de septiembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Francisco José García López.

188.217

ILUSTRE AYUNTAMIENTO

DE TEJEDA

ANUNCIO

2.470

Por decreto número 2022-0446 de fecha 02 de septiembre de 2022, fue aprobado el padrón municipal
correspondiente al IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS del ejercicio 2022. Se abre un
período de exposición pública del mismo durante un plazo de QUINCE (15) DÍAS, contados a partir del
presente anuncio en el Boletín Oficial de La Provincia a los efectos de poder realizar reclamaciones.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el plazo anteriormente expuesto, se abrirá el período de pago
voluntario, que comenzará el día 15 de septiembre y terminará el 21 de noviembre de 2022.

El pago de la cuota tributaria podrá efectuarse en la Entidad colaboradora Caixa Bank presentando la
notificación del recibo con código de barras. Una vez transcurrido el plazo antedicho comenzará el período ejecutivo
para las deudas no satisfechas, devengándose los recargos legalmente establecidos, pudiéndose iniciar el
procedimiento de apremio con el cobro de los intereses de demora correspondiente.

En Tejeda, a dos de septiembre de dos mil veintidós.

EL ALCALDE, Francisco Juan Perera Hernández.

187.812

ILUSTRE AYUNTAMIENTO

DE TEROR

ANUNCIO

2.471

El Sr. Alcalde-Presidente, del Ayuntamiento de Teror, ha realizado el siguiente nombramiento, eventual, de
conformidad con las condiciones establecidas en el artículo 104.2, de la Ley 7/85, y normas concordantes, con
efectos desde la fecha que se indica:

Por Decreto, número: 1221, de fecha 29 de agosto de 2022:

Doña María Esther González Santana, Gestora Coordinadora de Servicios de Participación, con efectos del
día 29 de agosto de 2022 y con retribución, bruta, anual de 24.000,00 euros.

El acuerdo de creación, del expresado puesto de trabajo, fue adoptado en la sesión plenaria, de fecha 22 de
junio de 2021.
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